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1. hdediant* el preaente documento me {ompr*rneto como randidata }i rsms ronstituy*nte

parte cl*l órganc redaetnr de [a Nueva Crnstiburión, a ha*er tados l$s esfuersos

neresarios y trahaiar pCIr incorporar a los animales ns human*s en Ia Nueva

Constitución.

2. For ello, recsnorco y apoyo eomo sustente para dicha lal'¡or el infome "Frcpuesta Legal

rir'Incorpcración de Animales No Humanos en Ia Nueva Constiturién" y el articulado

desarrollado por la campaña #No$cnMuebles de Ia Fundarión Yegetarianos Hay,

elaborado en canjunto eon Ia Fundación Atrogados Par Las Animales {AFLA}, el cual

estableee que:

"El Estada garantizará la pr*t*cci*n y rnayor respeto de todas los animales de acuerda

a su especie y en su calidad de individups det*dos de sensibilidarl. La ley establecerá las

normas de prcterción y resguard* de los anirnales".
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